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De conformidad con las facultades que dispone el Segundo Párrafo del Artículo 105 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Honorable Cabildo del 
Municipio de Lerdo, Durango, emite el presente ACUERDO No. 246/12 , dado en Sesión 
Ordinaria No. 076, de fecha 27 de Abril  de 2012, que contiene el: 

 
REGLAMENTO DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 

 DE LERDO, DURANGO. 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto regular en el municipio de Lerdo, 
Durango, la impartición de justicia administrativa, la organización y funcionamiento del 
Juzgado Administrativo Municipal,  considerando que la impartición de Justicia Municipal es 
un servicio público altamente especializado, que requiere conocimientos especiales y de la 
libertad de criterio que garantice el cumplimiento de su función de manera profesional, 
expedita e imparcial, mismo que deberá de ajustarse a los principios y resoluciones de las 
leyes y reglamentos aplicables al caso concreto. 
 
     El Juzgado Administrativo Municipal como entidad Desconcentrada de la Administración 
Pública Municipal tiene: 
 

I. Personalidad Propia 
II. Libertad para cumplir con los fines, obligaciones, facultades y atribuciones que se 

establecen en este reglamento. 
 
ARTÍCULO 2.- La justicia municipal es una función de orden público a cargo del 
Ayuntamiento, que consiste en aplicar la legislación municipal, reglamentos, circulares y 
otros ordenamientos de observancia general del Municipio y amonestar a los infractores en 
asuntos civiles, obligando en su caso a la reparación del daño, teniendo autonomía para 
dictar sus fallos y en turnar los casos que correspondan al Ministerio Público. 
  
ARTÍCULO 3.- La justicia administrativa municipal se regirá por los principios de objetividad, 
imparcialidad, legalidad e independencia, y será impartida por: 
 

I. El Juzgado Administrativo Municipal, para tramitar y resolver de las controversias que 
se susciten entre particulares y autoridades administrativas que sean materia de 
la reglamentación municipal y del Bando de Policía y Gobierno del municipio de 
Lerdo, Durango. 

 
ARTÍCULO 4.- El Juzgado Administrativo Municipal, corresponderá conocer de: 
 

I. Las infracciones al Bando de Policía y Gobierno y demás ordenamientos jurídicos 
municipales; 

II. Resolver sobre la responsabilidad de los presuntos infractores; 
III. Ejercer  funciones conciliatorias cuando los interesados lo soliciten, referente a la 

reparación de daños y perjuicios ocasionados, o bien dejar a salvo los derechos 
del ofendido; 

IV. Los recursos administrativos 
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V. Aplicación de las sanciones establecidas en el Bando, los reglamentos municipales y 
otras disposiciones, cuya aplicación no corresponda a otra Autoridad 
Administrativa; 

VI. Intervenir en materia de conflictos vecinales o familiares, con el fin de avenir a las 
partes; 

VII. Conocer y resolver acerca de las controversias de los particulares entre sí y terceros 
afectados, derivadas de los actos y resoluciones de las Autoridades Municipales, 
así como de las controversias que surjan por la aplicación de los ordenamientos 
jurídicos municipales; y 

VIII. Las demás que le confiera la Legislación Municipal. 
 
ARTÍCULO 5.- Este Reglamento tiene aplicación: 

I. En todo el territorio del Municipio de Lerdo, Durango; y 
II. Para todos los habitantes del Municipio, ya sean vecinos o transeúntes, sin distinción 

de personas; salvo disposición expresa de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 6.- Todas las Autoridades Administrativas Municipales serán auxiliares del  
Juzgado Administrativo Municipal, en consecuencia, en el área de sus respectivas 
competencias, los titulares de las dependencias o entidades de la Administración Pública 
Municipal, deberán cumplir y hacer cumplir las determinaciones del  Juez Administrativo 
Municipal en el plazo que éste señale. 
 
ARTÍCULO 7 -  La existencia y actuación de los órganos del Juzgado  Administrativo 
Municipal de ninguna manera substituyen ni inhiben las facultades y obligaciones del  
Gobierno Municipal y de la Administración Centralizada, Desconcentrada y descentralizada 
municipales. 
 
El Gobierno Municipal y los Órganos Administrativos Municipales deberán en todo caso 
cumplir y hacer cumplir con las leyes y reglamentos de su competencia, y el Juzgado 
Administrativo Municipal solamente intervendrá previa solicitud de parte interesada. 
 
ARTÍCULO 8 .- Lo no previsto en este Reglamento será resuelto supletoriamente por las 
normas que resulten aplicables de la Legislación Civil y Procesal Civil del Estado de 
Durango, del bando de Policía y Gobierno del Municipio de Lerdo, así como por los usos y 
costumbres, esto ultimo excepto en materia penal. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS DEFINICIONES 

 
ARTÍCULO 9.-   Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
 
I.- Autoridades Auxiliares: Son todas aquellas  dependencias  que  forman parte de la 
Administración Pública Municipal. 
 
II.- Servidores Públicos: Son todas aquellas personas que desempeña un cargo dentro de 
la Administración Pública Municipal. 
 
III.- Acto Administrativo:  Toda declaración unilateral de voluntad dictada por la Autoridad 
Administrativa, en ejercicio de su potestad Pública que crea, conoce, transmite, modifica o 
extingue derechos y obligaciones con la finalidad de satisfacer el interés general.  
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IV.- Autoridad Administrativa:  Aquella que dicta, ordena, ejecuta, emite o trata de ejecutar 
un acto administrativo. 
 
V.- Medidas de Seguridad:  Las disposiciones que dicte la autoridad competente para 
proteger la salud y la seguridad pública. Las medidas de seguridad se establecerán en cada 
caso por las leyes administrativas. 
 
VI.- Interesado:  Aquella persona que tiene un interés legítimo y jurídico por ostentar un 
derecho legalmente tutelado, respecto de un acto o procedimiento administrativo. 
  
VII. Nulidad:  Es una sanción genérica de ineficacia o falta de valor legal, para los actos 
jurídicos celebrados con violación o defecto de las formas y solemnidades establecidas por 
la ley. 
 
VIII.-  Interés Jurídico:  Es el que tienen los titulares de un derecho subjetivo público. 
 
IX.- Término:  Es  lapso de tiempo en que ha de cumplirse o extinguirse una obligación;  
 
X.- Denuncia:  Procedimiento que promueve un habitante, o una Autoridad Municipal en 
contra de otro habitante o de una persona moral.  Su objeto es que se sancione 
administrativamente a quien infrinja Reglamentos Municipales o el Bando de Policía y 
Gobierno, y obligar a la reparación del daño, en su caso, y turnar al Ministerio Público los 
casos procedentes. 
 
XI.- Recursos Administrativos: Son los medios establecidos en la ley a través de los 
cuales se combate la validez o legalidad de un acto o resolución administrativa. 
 
 

CAPÍTULO III 
DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 

DE LERDO, DURANGO. 
 

ARTÍCULO 10.- La Justicia será ejercida por el Republicano Ayuntamiento a través del 
Juzgado Administrativo Municipal y conocerá de los asuntos que le señale la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Durango, éste reglamento y las demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 11.-  El Juzgado Administrativo Municipal, gozará de absoluta libertad de criterio 
en sus resoluciones, que dictará con estricto apego a la equidad, la ley y al derecho. Y en 
cuanto a su actuación se sujetara a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad, dependiendo exclusivamente de forma administrativa del Presidente Municipal del 
Republicano Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 12.- El Juzgado Administrativo Municipal estará a cargo de un Juez y contará 
con: 

I. Secretario Abogado; 
II. Actuario; 
III. Secretarias Escribientes y demás personal administrativo que se requiera, y permita 

el presupuesto. 
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ARTÍCULO 13.-  El Juzgado Administrativo Municipal estará a cargo de un Juez, quien 
tendrá el carácter de Juez Administrativo Municipal,  él cual durará en el cargo el mismo 
periodo Constitucional del Ayuntamiento que lo designo, pero podrá ser ratificado para 
periodos siguientes. 

 
CAPÍTULO IV 

DEL PERSONAL Y LOS RECURSOS MATERIALES DEL 
JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 14.- El Juzgado Administrativo Municipal contará para el desempeño de sus 
funciones con el personal y recursos materiales que permita el presupuesto de Egresos del 
Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 15.- Los Servidores Públicos del Juzgado Administrativo Municipal y los 
empleados a su servicio, percibirán los sueldos o salarios determinados en el presupuesto 
de Egresos Municipal. 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS AUSENCIAS DEL PERSONAL  

DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 16 .- Todo empleado del Juzgado Administrativo Municipal que pretenda 
ausentarse al ejercicio de sus funciones, deberá contar con la licencia otorgada por el 
Presidente Municipal o cabildo en pleno cuando así lo amerite.  En toda solicitud de licencia 
deberán expresarse las razones que la motivan. Toda licencia deberá concederse por 
escrito en el que se hará constar la calificación de las razones aducidas en la solicitud 
respectiva. 
 
ARTÍCULO 17 .- Las ausencias temporales sin goce de sueldo del Juez Administrativo 
Municipal, deberán ser autorizadas por el Presidente Municipal.  El Juez Administrativo 
Municipal podrá autorizar a su personal adscrito para que falte a sus labores hasta por siete 
días sin goce de sueldo, debiendo informar de manera inmediata mediante oficio al 
Presidente Municipal. 
 
ARTÍCULO 18.-  Los empleados del Juzgado Administrativo Municipal, tienen derecho a 
licencia no remunerada hasta por seis meses en el año, teniendo ésta el carácter de 
irrenunciable, siempre y cuando no exista continuidad en la licencia de finales de un año a 
principios del siguiente; y si hubiere gozado de una menor a tres meses, no podrá solicitarse 
otra en el transcurso de cuatro meses. 
 
ARTÍCULO 19.-  Las ausencias del Juez Administrativo Municipal serán cubiertas por el 
Secretario Abogado del Juzgado Administrativo Municipal o por el funcionario que designe el 
Presidente Municipal. 
 
ARTÍCULO 20 .- Las ausencias por cuestiones de enfermedad deberán ser justificadas con 
documento expedido por una Institución de Salud Pública. 
 
ARTÍCULO 21 .- El personal del Juzgado Administrativo Municipal gozará de los periodos 
vacacionales a que se tenga derecho, en forma escalonada y calendarizada para que no se 
interrumpa la continuidad y la calidad del servicio. 
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ARTÍCULO 22.-  Las faltas del personal de Juzgado Administrativo Municipal, serán 
reportadas por parte del Juez Municipal al encargado o titular del Área de Recursos 
Humanos, en la prenómina respectiva de manera oportuna. 
 
ARTÍCULO 23- Los puestos que queden vacantes serán cubiertos de acuerdo a lo 
dispuesto por este y otros Reglamentos aplicables. 
 
 
 

CAPÍTULO VI 
DEL JUEZ ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 

 
 
ARTÍCULO 24.- Son atribuciones del Juez Administrativo Municipal: 
 

I. Representar al Juzgado;  
II. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros con que cuente el 

Juzgado;  
III. Velar por que se le de, al público un trato correcto y ágil;  
IV. Rendir al Presidente Municipal mensualmente los informes estadísticos sobre los 

asuntos que se tramitan en el Juzgado;  
V. Expedir constancias únicamente sobre hechos asentados en los libros de registro del 

Juzgado, cuando lo solicite quien tenga interés legítimo; y 
VI. Conducir administrativamente las labores del Juzgado, para lo cual el personal del 

mismo estará bajo su mando;  
 

ARTÍCULO 25.- Para ser Juez Administrativo Municipal se deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 

I. Ser ciudadano Duranguense en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
II.  Ser mayor de veintiocho años de edad y tener una residencia efectiva en la Entidad 

de cuando menos dos años, inmediatos anteriores a la fecha de su 
nombramiento; 

III. Tener título profesional de Licenciado en Derecho, él cual deberá estar registrado en 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado; 

IV. Tener un mínimo de tres años de ejercicio profesional contados a partir de la fecha 
de expedición del titulo; 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que 
merezca pena de prisión excepto el caso de delitos por culpa; pero si se tratare 
de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la 
buena fama en el concepto público, inhabilitara para el cargo, cualquiera que 
haya sido la pena; y 

VI. Aprobar los Exámenes de Mérito que acuerde el Presidente Municipal. 
 

ARTÍCULO 26.- No podrán ser Jueces Administrativos Municipales al mismo tiempo dos o 
más personas que guarden entre sí relación de parentesco por consanguinidad en línea 
recta. 
 
ARTÍCULO 27.- El cargo de Juez Administrativo Municipal es incompatible con cualquier 
otro cargo federal, estatal o municipal y con el ejercicio de la abogacía. Se exceptúan de la 
disposición anterior los cargos honoríficos, de investigación o de docencia, que no interfieran 
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con el ejerció de sus funciones, así como el ejercicio de la abogacía en defensa de causa 
propia o de parientes consanguíneos colaterales o afines dentro del segundo grado, y en 
línea recta sin limitación.  
 
ARTÍCULO 28.- El Juez Administrativo Municipal será designado por el Presidente 
Municipal y ratificado por el R. Ayuntamiento, mediante acuerdo de Cabildo. Antes de tomar 
posesión de su cargo, el Juez Administrativo Municipal rendirá Protesta ante el 
Ayuntamiento, conforme a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 
 
ARTÍCULO 29.- El Juez Administrativo Municipal, sólo podrá ser separado de su cargo, por 
el Presidente Municipal por causas graves. 
 
ARTÍCULO 30.- Son consideradas como causas graves estar sujeto a proceso penal o 
cualquiera de las que se establezcan en el Código Penal Federal, Estatal y demás 
disposiciones en que se establezcan como delitos de su competencia. 
 
ARTÍCULO 31.- El Juez Administrativo Municipal actuará asistido por los Secretarios 
Abogados del Juzgado en todas las actuaciones que se realicen. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LOS SECRETARIOS ABOGADOS 

 
ARTÍCULO 32.- Los Secretarios Abogados serán de acuerdo y trámite. 
 
ARTÍCULO 33.- Para ser Secretario Abogado se deben reunir los siguientes requisitos: 
 

I. Ser ciudadano mexicano, de preferencia duranguense, en pleno ejercicio de sus 
derechos; 

II. Ser Licenciado en Derecho con título registrado en el Tribunal Superior de Justicia 
con antigüedad mínima de tres años en cuanto a la titulación; 

III. Tener 25 años de edad al día de  la designación; y 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 

privativa de libertad de más de un año de prisión, excepto el caso de delito por 
culpa; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro 
que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el 
cargo cualquiera que haya sido la pena. 
 

ARTÍCULO 34.- Los Secretarios Abogados del Juzgado Administrativo Municipal tendrán las 
siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Recibir los escritos o promociones y los documentos que se acompañen; firmar y 
sellar los originales así como las copias; 

II. Conservar bajo su custodia los sellos oficiales del Juzgado; 
III. Dar cuenta diariamente al titular del Juzgado de las diligencias con los asuntos 

correspondientes a las mismas; 
IV. Dentro de las veinticuatro horas siguientes a su presentación, dar cuenta al Juez de 

las promociones que se reciban; 
V. Asentar en los expedientes o diligencias, las certificaciones, constancias y razones 

ordenadas que procedan conforme a la ley; 
VI. Expedir las copias e informes que la Ley determine o deban proporcionarse a las 

partes, en virtud de resolución; 
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VII. Tener bajo su responsabilidad los sellos oficiales, libros, documentos y valores 
depositados; 

VIII. Firmar en unión del Juez Administrativo las actuaciones en que deba dar fe; 
IX. Facilitar a las partes los expedientes en que tengan la personalidad acreditada para 

su consulta en el local del Juzgado; 
X. Suplir las faltas temporales y licencias del Juez, hasta por quince días; 
XI. Turnar al Actuario los acuerdos, resoluciones y demás actuaciones para su 

notificación; y 
XII. Las demás que le confieran este reglamento, otros ordenamientos legales y su 

superior jerárquico relacionados con el servicio. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS ACTUARIOS 

 
ARTÍCULO 35.- Para ser Actuario se deben reunir los siguientes requisitos: 
 

I. Ser ciudadano mexicano, de preferencia duranguense, en pleno ejercicio de sus 
derechos; 

II. Tener 25 años de edad al día de  la designación; y 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 

privativa de libertad de más de un año de prisión, excepto el caso de delito por 
culpa; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro 
que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el 
cargo cualquiera que haya sido la pena. 
 

ARTÍCULO 36.- El Actuario tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
 

I. Concurrir puntual y diariamente al Juzgado en que preste sus servicios, en el horario 
legalmente establecido; 

II. Recibir del Secretario Abogado respectivo los expedientes para su notificación; 
III. Hacer las notificaciones y citaciones en la forma y términos que dispongan las leyes 

de la materia; y regresar los expedientes debidamente razonados. Entregará a 
las partes las copias simples a que tengan derecho; 

IV. Practicar las diligencias decretadas por el Juez en horas hábiles, devolviendo el 
expediente dentro de las veinticuatro horas siguientes a la conclusión de la 
diligencia practicada; 

V. En caso de existir imposibilidad para efectuar la diligencia ordenada, deberá asentar 
razón de ello levantando el acta correspondiente y devolver el expediente dentro 
de las veinticuatro horas siguientes; 

VI. Ejecutar las resoluciones dictadas por el Juez; y 
VII. Las demás que le confiera este reglamento,  otros ordenamientos Legales y las 

encomendadas por el Juez Administrativo relacionadas a los asuntos del 
Juzgado. 

 
ARTÍCULO 37.- El Actuario tiene fe pública en el ejercicio de sus funciones. 

 
CAPITULO IX 

DE LAS  ACTUACIÓNES DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNI CIPAL. 
 

ARTÍCULO 38.-  Los procedimientos deberán ser predominantemente orales. 
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ARTÍCULO 39.-  Las actuaciones escritas serán breves y precisas, y en su caso una síntesis 
de lo hablado. 
 
ARTÍCULO 40 .- En las resoluciones se trascribirá un resumen de lo actuado. 
 
ARTÍCULO 41 .- En ningún procedimiento se admitirá la prueba confesional. 
 
ARTÍCULO 42 .-Todas aquellas personas que comparezcan ante este Juzgado 
Administrativo se deberán identificar como personas involucradas en el asunto que se actúa. 
 

CAPÍTULO X 
DE LAS NOTIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 43.- Las notificaciones  se efectuaran dentro de los tres días hábiles siguientes 
a aquel en que se hayan dictado el auto o resolución. 
 
ARTÍCULO 44.-  La cédula de notificación deberá de contener: 
 

I. Los datos del expediente; 
II. Las generales, puesto e identificación de quien practica la notificación; 
III. Las generales de la persona que se busca; 
IV. Los datos de identificación de la persona con quien se entiende la diligencia; 
V. Lugar, hora y fecha en que se hace; 
VI. La descripción del acto o resolución que se notifica, así como el fundamento legal de 

la notificación; y 
VII. Firma del actuario o notificador. 

ARTÍCULO 45.-  Las notificaciones se podrán hacer en forma personal, por estrados, por 
medio de oficio a los servidores públicos y por correo certificado o servicio de mensajería. 
 
ARTÍCULO 46.-  Serán personales, las notificaciones siguientes:  

I.  El auto de admisión del recurso; 
II.  El auto de admisión de pruebas; 
III.  La resolución que ponga fin al recurso; y 
IV.  En todos los demás casos en que el Juez así lo estime conveniente. 

ARTÍCULO 47.-   Las notificaciones personales podrán hacerse:  

I. Directamente al recurrente, representante legal o a sus autorizados, si acuden a las 
oficinas del Juzgado o de la autoridad competente;  

II. En el domicilio señalado para tal efecto; y  
III. Por correo certificado con acuse de recibo. 

ARTÍCULO 48.-  Cuando las notificaciones personales se hagan en el domicilio señalado por 
el interesado el actuario o notificador deberá  cerciorarse que sea el domicilio, 
identificándose en el acto con constancia o credencial expedida por autoridad competente  
que contenga su fotografía; y deberá entregar junto con la copia del documento en el que 
conste el acto o resolución que se notifique, una copia del acta que levante en el momento 
de la diligencia y en la que se hagan constar en forma circunstanciada los hechos y señalar 
la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y las firmas de las 
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personas con quien se entienda la diligencia. Si el interesado se niega a firmar, se hará 
constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 
 
ARTÍCULO 49.-  Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser 
notificada o su representante legal; a falta de ambos, la notificación se entenderá con 
cualquier persona con capacidad de ejercicio que se encuentre en el domicilio en que se 
realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el 
domicilio, el actuario o notificador fijará la cédula junto con la copia del auto o resolución a 
notificar en un lugar visible del domicilio, el cual asentará en el expediente, razón por escrito, 
debidamente circunstanciada y procederá a fijar la notificación en los estrados. 
 
ARTÍCULO 50.-  Las notificaciones que deban hacerse a las autoridades municipales, se 
harán por oficio y se tendrá como fecha de notificación la que se asiente en el acuse de 
recibo. 
 
ARTÍCULO 51 .- Las notificaciones surten sus efectos en los siguientes términos: 
 

I. Las personales y por estrados, surtirán sus efectos el día siguiente hábil en que 
hubieren sido realizadas. 
 

II. Por lista de acuerdos, en la fecha en que se incluyan en la lista referida en 24 horas. 
 

III. Por correo certificado o mensajería cuando se entregue al Juzgado Municipal el 
acuse de recibo. 

 
IV. Por oficio, cuando obre en el Juzgado el comprobante de recibo. 

 

ARTÍCULO 52.- Fuera de los casos en que expresamente se ordene la notificación 
personal, todas se harán en cualquiera de las otras formas establecidas a juicio del Juez 
Administrativo Municipal. 
 
 

CAPÍTULO XI 
DE LOS TÉRMINOS, 

DE LAS HORAS Y DÍAS HÁBILES  
 
ARTÍCULO 53.- Las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas 
hábiles. 
 
ARTÍCULO 54.-  Son días hábiles todos los días del año, con excepción de los domingos, 
los declarados festivos e inhábiles por la ley federal del trabajo. 
 
ARTÍCULO 55.- Las actuaciones y diligencias administrativas se llevarán a cabo entre las 
8:30 a las 15:00 horas de lunes a viernes, en tanto que  los sábados serán de las 09:00 a las 
14:00 horas. 
La autoridad podrá de oficio habilitar días y horas inhábiles, cuando así lo requiera el 
asunto.; así como en los casos en que se trate de detenidos por hechos constitutivos de 
delito y no tenga pena alternativa, por lo que se laborará en días y horas inhábiles hasta 
agotar la fase conciliatoria, esto es si se resuelve consignarse o no a la autoridad 
competente. 
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ARTÍCULO 56.- El Juez Administrativo Municipal podrá habilitar los días y horas inhábiles 
para actuar o para que se practiquen diligencias, cuando no puedan ser realizadas en días y 
horas hábiles. 
 
ARTÍCULO 57.- Todos los términos son perentorios e improrrogables. 
 
ARTÍCULO 58.- Concluidos los plazos fijados a las partes se tendrá por perdido el derecho 
que debió ejercitarse, sin necesidad de acusar rebeldía. 
 
ARTÍCULO 59.-  Dentro del Juzgado Administrativo Municipal se aplicará una jornada laboral 
de guardia que empezará a partir de las 15:00 a las 19:00 horas de lunes a domingo de 
cada semana, para resolver la situación jurídica conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de 
este reglamento. 
 
 

CAPÍTULO XII 
DE LOS LIBROS DE REGISTRO 

 
ARTÍCULO 60. - El Juez Administrativo Municipal deberá de llevar un sistema de informática 
y libros de registro de los asuntos de que conozcan. 
 
ARTÍCULO 61 .- Los sistemas de informática y los libros de registro serán por materia y de la 
siguiente clase: 
 

I. Registro diario de los asuntos que se reciban. 
 

II. Síntesis del estado en que se encuentre cada asunto. 
 

III. Resoluciones definitivas que se dicten en las Denuncias y controversias derivadas de 
los actos de autoridades municipales o por la aplicación de ordenamientos 
jurídicos municipales. 

 
IV. Personas puestas a disposición de otras autoridades. 

 
V. Personas arrestadas puestas a disposición del Oficial de Barandilla de la Cárcel 

Municipal. 
 

VI. Bienes asegurados y depositados. 
 

VII. Registro de objetos e instrumentos del delito. 
 

VIII. El resguardo de facturas y documentos de vehículos en garantía. 
 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LA EXCUSA Y RECUSACIÓN 

 
ARTÍCULO 62 .- El Juez Administrativo Municipal, y los Secretarios Abogados deben 
excusarse del conocimiento de los asuntos que conozcan cuando ocurra alguno de los 
siguientes impedimentos: 
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I. Tener interés directo o indirecto en el asunto. 

 
II. Que tenga interés en el asunto su cónyuge o sus parientes consanguíneos en línea 

recta, sin limitación de grado y colaterales hasta el cuarto grado, afines dentro del 
segundo grado. 

 
III. Que tenga el servidor público de que se trate una relación derivada de un acto civil o 

religioso, con el Promovente. 
 

IV. Que tenga el servidor público una relación de amistad notoria con el Promovente o 
sus Apoderados. 

 
ARTÍCULO 63 .- En los casos de excusa o recusación procedentes, el Juez Administrativo 
Municipal será substituido por el Secretario Abogado y el Secretario Abogado por el 
Actuario. 
 
ARTÍCULO 64 .- Conocerán y resolverán de los casos de recusación los siguientes 
servidores públicos. 
 

I. El Presidente municipal de las recusaciones de Juez Administrativo Municipal. 
 

II. El Juez Administrativo Municipal cuando el recusado sea el Secretario Abogado. 
 
ARTICULO 65. - Las excusas y recusaciones se substanciarán a petición de parte, 
debiéndose efectuar la petición, la contestación, la práctica de pruebas y dictar la 
Resolución. 

 
CAPÍTULO XIV 

DEL SERVICIO PERICIAL 
 

ARTÍCULO 66.- El Juzgado Administrativo Municipal se auxiliará de peritos para atender los 
asuntos de mayor incidencia por infracciones a los reglamentos y disposiciones municipales. 
 
ARTÍCULO 67.- Los médicos que estén adscritos a la Dirección de Salud Municipal, serán 
considerados como auxiliares y peritos, para todos los efectos de este reglamento. 
 
ARTÍCULO 68.- El número y clase de peritos, será el que permita el presupuesto de 
egresos municipal. 
 
 
ARTÍCULO 69.- Los peritos desempeñarán sus funciones de oficio o a petición de parte 
según los reglamentos y las costumbres que rigen ese servicio. 
 
ARTÍCULO 70.- Los dictámenes de los peritos tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba 
en contrario, para los efectos de los procedimientos establecidos en este reglamento. 
 

CAPÍTULO XV 
DE LAS PERSONAS PUESTAS A DISPOSICIÓN   

ANTE EL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 
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ARTÍCULO 71.- Toda persona que sea puesta a disposición del Juez Administrativo  que 
sea probable responsable de hechos delictivos  se encontrara resguardada en la Ergástula 
Municipal, por un termino de 24 horas a partir de que sea puesta a disposición del Juzgado 
Administrativo, lapso que se tendrá para ver si llega a una conciliación o se consigna a la 
autoridad competente. 
  
ARTÍCULO 72.- El personal responsable del manejo y supervisión de la Ergástula Municipal 
es la Dirección de Seguridad Pública Municipal, quien será una Autoridad Auxiliar del 
Juzgado Administrativo Municipal. 
 
ARTÍCULO 73.- Cualquier infractor que sea resguardado en la Ergástula Municipal será  
certificado por un medico adscrito a la Dirección de Salud Municipal, para saber el estado de 
salud que guarda. 
 
ARTÍCULO 74.- La Dirección de Seguridad Pública Municipal será la responsable de cuidar 
que se respete la vida, la salud y la integridad física y moral de los arrestados, así como los 
derechos humanos y aplicarse las medidas adecuadas para que los arrestados reciban un 
trato digno y no violar sus garantías individuales, como lo establece la constitución política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 

CAPITULO XVI 
DEL DEPÓSITO DE BIENES MUEBLES. 

 
 
ARTÍCULO 75.-  Los bienes muebles que conforme a la reglamentación municipal u otras 
leyes aplicables, sean detenidos o asegurados deberán ser depositados en los lugares que 
el Ayuntamiento tenga destinados para tal objeto. 
 
Los lugares destinados para depósito pueden ser Dependencias Municipales o Servicios 
Concesionados a cargo de particulares. 
 
ARTÍCULO 76 .- La Autoridad Municipal que detenga y asegure un bien mueble deberá 
levantar junto con el acta circunstanciada correspondiente un expediente que contenga: 
 

I.  Inventarios pormenorizados,  
 

II. Descripción total del estado general y particular del bien mueble asegurado. 
 

III. Las fallas y los daños que el bien mueble presente de manera perceptible. 
 

IV. Fotografías del objeto y todos aquellos daños que se vean a simple vista. 
 

V. Todas aquellas Autoridades Municipales que aseguren o  resguarden en el depósito 
antes señalado, deberá obedecer y llevar a cabo las fracciones de este artículo. 

 
VI. El único responsable del depósito de bienes muebles será el encargado de este. 

 
ARTÍCULO 77.-  El encargado de bienes muebles deberá: 
 



13 

 

I. Llevar el libro de registro de los bienes muebles que reciba el depósito. 
 

II. Recibir los bienes muebles conforme al inventario y al expediente del agente de la 
autoridad que lo asegure. 

 
III. Firmar de conformidad el acta correspondiente. 

 
IV. Es responsable de conservar y en su caso devolver los bienes muebles en las 

condiciones que lo recibió a su legítimo propietario, representante de este, a 
quien acredite tener derecho a recibirlos y a la autoridad judicial o administrativa 
competente y facultada para solicitar su posesión. 

 
ARTÍCULO 78 .- El encargado o responsable de los lugares de depósito tiene las 
obligaciones y derechos de un depositario y también deberá rendir cuentas de los bienes 
que tenga a su resguardo. 
  
ARTÍCULO 79.- Los propietarios o titulares de derechos sobre los bienes muebles 
asegurados, que no paguen el importe de los gastos, multas, servicios, impuestos o 
derechos que se deriven de actos relacionados con el aseguramiento, traslado y depósito, 
son deudores fiscales por todos los conceptos antes mencionados. 
 

CAPÍTULO XVII 
DEL ASEGURAMIENTO DE BIENES MUEBLES 

 
ARTÍCULO 80 .- El aseguramiento consiste en privar de la posesión de un bien mueble al 
probable infractor, disponiendo el depósito de dicho bien. 
 
ARTÍCULO 81 .- Los bienes muebles serán resguardados o asegurados en los lugares 
señalados por este reglamento. 
  
ARTÍCULO 82.- Procede el aseguramiento de bienes muebles, cuando los mismos estén 
relacionados de manera inmediata y directa con los hechos constitutivos de delito o 
infracción, en los siguientes casos: 
 

I. En el tránsito y uso de vehículos cuando se ocasionen daños a terceros o se infrinjan 
Leyes o Reglamentos de observancia en el Municipio. 

II. Los bienes utilizados directamente para causar un daño a terceros. 
III. En los demás casos análogos. 

 
ARTÍCULO 83 .- El aseguramiento y depósito de bienes muebles tiene por objeto asegurar la 
reparación del daño material ocasionado, y en su caso el cumplimiento de obligaciones 
fiscales. 
 
ARTÍCULO 84 .- El aseguramiento y el depósito perdurarán hasta la reparación del daño 
material ocasionado y el pago de obligaciones fiscales; y cesará cuando una autoridad 
judicial o administrativa, distinto al juez municipal administrativo, que sea competente y esté 
facultada, requiera legalmente la entrega de los bienes asegurados. 
 
 

CAPÍTULO XVIII 
DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO VECINAL Y FAMILIAR 
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ARTÍCULO 85 .- El Juez Administrativo Municipal, dejará patente su interés en resolver las 
controversias vecinales y se abstendrá de conocer del asunto cuando sea competencia de 
los tribunales civiles, fiscales y de orden penal, para estos casos tratándose de delitos, dará 
conocimiento a la autoridad competente, según proceda y siempre que tenga las evidencias 
o conocimiento de los elementos que pueden constituir el tipo delictivo, se dejara además, 
constancia en el archivo. 
 
ARTÍCULO 86 .- El procedimiento para la solución de incidentes o problemas vecinales, se 
iniciará con señalamiento directo. Dada la naturaleza no flagrante del caso y existiendo 
voluntad de las partes para conciliar. 
 
ARTÍCULO 87 .- El Juez Administrativo Municipal por conducto del actuario, o con auxilio de 
los elementos de Seguridad Pública y/o Tránsito y Vialidad Municipal, o en algunos casos 
por el propio afectado, entregará los citatorios en forma personal, a las partes en conflicto; 
de no encontrarse la persona a notificar, se le dejará citatorio con persona mayor de edad y 
que a su vez resida o labore en el mismo domicilio. De no encontrarse persona alguna, se 
deberá informar al Juez Administrativo Municipal por medio de un razonamiento, para que 
resuelva lo conducente. Podrán presentarse de común acuerdo las partes en conflicto, para 
exponer los hechos ante el Juez, buscando la conciliación de intereses. 
 
ARTÍCULO 88 .- Los citatorios que emita el Juez Administrativo Municipal deberán contener 
los elementos siguientes: 
 

I. Autoridad que lo emite; 
II. Nombre completo de la parte o partes que sean citadas; 
III. Domicilio completo de la parte citada; 
IV. Razón y fundamento legal para citar a las partes en conflicto; 
V. Fecha en que se emite; 
VI. Fecha, lugar y hora de la audiencia; 
VII. El apercibimiento en caso de no comparecer; y 
VIII. Nombre completo y firma del Juez Administrativo Municipal que actúa. Las 

partes citadas ante el Juez Administrativo Municipal para atender conflicto 
vecinal y/o familiar, deberán acudir puntualmente en lo personal y no por 
conducto de apoderado legal alguno, por lo que esta advertencia, deberá 
estipularse en el citatorio. 

 
ARTÍCULO 89 .- El Juez Administrativo Municipal aplicará las medidas de apremio que rige 
el presente reglamento, sancionando a quienes no acudan a la audiencia sin causa 
justificada. 
 
ARTÍCULO 90. - Los citatorios que emita el Juez Administrativo Municipal a las partes 
involucradas en el incidente vecinal o familiar, se notificaran dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al día en que el Juez Administrativo Municipal tuvo conocimiento del asunto, 
otorgando el derecho a las partes de ser notificados con un término de treinta y seis horas 
de anticipación a la celebración de la audiencia.  
 
ARTÍCULO 91 .- El Juez Administrativo Municipal en la audiencia sumarísima, decretará la 
recepción, admisión de pruebas y alegatos. Si deciden las partes mediar la controversia con 
la firma de convenio, entonces el Juez Administrativo Municipal conjuntamente con los 
Secretarios Abogados le darán formalidad y valor jurídico siendo imparciales. 
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ARTÍCULO 92 .- El Juez Administrativo Municipal, para mejor discernimiento de los asuntos, 
podrá solicitar de las autoridades auxiliares, informes técnicos o criterios sobre determinada 
materia. 
 
ARTÍCULO 93 .- Si la persona debidamente citada no acude al primer citatorio sin causa 
justificada, el Juez Administrativo Municipal citara nuevamente con Medida de Apremio 
correspondiente y para el caso de inasistencia, se aplicará a criterio del Juez Administrativo 
Municipal, alguna de las sanciones que establece este reglamento, dejando a las partes en 
conflicto, sus derechos a salvo. 
 
ARTÍCULO 94 .- El Juez Administrativo Municipal, podrá solicitar a las diferentes 
Autoridades en vía de informe, los datos necesarios para el esclarecimiento de hechos. 
 
ARTÍCULO 95 .- Son causas de terminación del procedimiento ordinario vecinal y familiar las 
siguientes: 
 

I. Que ambas partes lleguen a una conciliación satisfactoria respecto al Incidente. 
 

II. Por desistimiento de la parte quejosa del procedimiento administrativo. 
 

III. Por la terminación del conflicto vecinal o familiar que dio origen al procedimiento 
administrativo. 

 
IV. Por causa de muerte de alguna de las partes. 

 
V. Por no comparecer el quejoso a la audiencia sin causa justificada. 

 
ARTÍCULO 96 .- El Juez Administrativo Municipal hará constar en un acta de conclusión, la 
resolución final que se dará dentro del procedimiento ordinario vecinal y familiar, resolviendo 
en el mismo día de la audiencia o según la complejidad del caso será el término no mayor a 
los diez días hábiles, desde el inicio del procedimiento, hasta la conclusión. 
 
ARTÍCULO 97 .- El Juez Administrativo Municipal, no podrá facilitar convenios entre las 
partes, para subsanar hechos donde resulten lesiones culposas o dolosas, u otros 
incidentes que constituyan delito. 
 

CAPÍTULO XIX 
DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

 
ARTÍCULO 98.-  El infractor está obligado a reparar el daño material que haya causado en 
bienes del tercero perjudicado con sus hechos. 
 
ARTÍCULO 99.- La reparación del daño material, consistirá en su caso en la reparación de 
los bienes dañados, cuando esto sea adecuado y posible, o en la reposición de los bienes 
dañados por otros de la misma clase, naturaleza y estado cuando la reparación sea 
imposible. 
 
ARTÍCULO 100 .- Para la reparación de los daños materiales se estará siempre a la prueba 
pericial, la cual debe contener los requisitos que se establecen en este reglamento. 
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ARTÍCULO 101.- Tiene derecho a reclamar la reparación  del daño material, el propietario o 
titular de los derechos de los bienes dañados. 
 
ARTÍCULO 102 .- El Juez Administrativo Municipal solo podrá obligar a cumplir la reparación 
del daño de manera conciliatoria, observando para ello lo dispuesto en este reglamento; 
siendo imparcial con las partes involucradas. 
 
ARTÍCULO 103.- El infractor estará obligado a reparar el daño moral sufrido por la víctima o 
las personas con derecho a la reparación, incluyéndose el pago de los tratamientos 
curativos que, como consecuencia del delito, sean necesarios para la recuperación de la 
salud psíquica y física de la víctima.  La reparación será fijada por el Juez Administrativo 
Municipal de acuerdo al daño que sea preciso reparar y conformar a las pruebas obtenidas 
durante el proceso. 
 
ARTÍCULO 104.- El Juez Administrativo ordenara la liberación del vehículo responsable con 
cargo de depositario Judicial, el cual  se encuentra resguardado en el corralón municipal una 
vez que las partes involucradas dentro del percance vial  así lo hayan pactado. 
 

CAPÍTULO XX 
DE LOS MENORES INFRACTORES 

 
ARTÍCULO 105.- Serán menores infractores todos aquellos que tengan 12 años cumplidos y 
menos de 18 años de edad. 
 
ARTÍCULO 106.-  Cuando sea presentado ante el Juez Administrativo Municipal persona 
que sea menor de edad, y esa circunstancia pueda ser advertida a simple vista de la 
autoridad o como resultado del informe que los oficiales de la Policía y/o Tránsito y Vialidad 
Municipal rindan ante éste, el Juez Administrativo Municipal interrogará al infractor para que 
le proporcione los nombres de sus padres, su domicilio y número telefónico si lo hubiere, a 
quienes a través de la vía telefónica o por conducto de los Oficiales de la Policía y/o Tránsito 
y Vialidad Municipal, mandará citar inmediatamente para iniciar ante ellos el procedimiento 
establecido en el presente reglamento.  
 
ARTÍCULO 107 .- Si efectuado el procedimiento se llega a una conciliación entre las partes 
el Juez Administrativo Municipal lo entregará a sus padres. 
Si por el contrario, efectuado el procedimiento, se encuentra que el menor ha incurrido en 
una infracción o en la comisión de una conducta ilícita que las leyes penales sancionen 
como delitos, el Juez Administrativo Municipal en un lapso no mayor a cuatro horas lo 
pondrá a disposición de las autoridades competentes. 
 
ARTÍCULO 108.- En ningún caso los menores serán arrestados y siempre estarán 
separados de los lugares donde se encuentren probables responsables de hechos 
delictivos. 
 
ARTÍCULO 109.- Los padres o tutores serán responsables civilmente de los daños y 
perjuicios que causen los menores. En todo caso se procurará la conciliación entre los 
padres o tutores y los afectados. 
 
 

CAPÍTULO XXI 
DE LOS AUTOS Y RESOLUCIONES DE LA JUSTICIA MUNICIPA L 
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ARTÍCULO 110 .- El Juez Administrativo Municipal en la tramitación de los procedimientos 
establecidos en este Reglamento dictará autos o resoluciones. 
 
ARTÍCULO 111 .- Son Autos todas las determinaciones que no resuelvan el fondo y en 
definitiva las controversias planteadas, se incluyen en éstos de manera enunciativa. 
 

I. Los acuerdos de trámite. 
 

II. Los citatorios. 
 

III. Los apercibimientos. 
 

IV. Las prevenciones. 
 

V. Las órdenes de comparecencia. 
 

VI. Aseguramiento de bienes muebles. 
 
ARTÍCULO 112 .- Son Resoluciones, las decisiones  que resuelvan el fondo y de manera 
definitiva las controversias que se tramiten en primer grado, pueden ser: 
 

I. Condenatorias. 
 

II. Absolutorias; y  
 

III. De Improcedencia. 
 
ARTÍCULO 113 .- El Juez Administrativo Municipal deberá dictar sus Resoluciones de 
manera sencilla y clara, pero siempre motivadas y fundadas. 

 
CAPITULO XXII 

DE LAS MEDIDAS DE APREMIO 
 
ARTÍCULO 114 .- El Juez Administrativo Municipal, en el ejercicio de sus funciones tiene el 
deber de mantener el orden y exigir que se guarde respeto y consideración debida, haciendo 
uso de los medios de apremio y medidas disciplinarias que este capítulo prevé. 
 
ARTÍCULO 115 .- El Juez Administrativo Municipal, para hacer cumplir sus autos y 
resoluciones, podrá aplicar cualquiera de las siguientes medidas: 
 

I. Comparecencia con auxilio de la Policía Preventiva. 
 

II. Multa hasta por el importe de 45 días de salario mínimo. 
 

III. Arresto hasta por treinta y seis horas. 
 

IV. Aseguramiento de los bienes muebles relacionados con el procedimiento de que se 
trate. 

 
V. La suspensión en el ejercicio de alguna función pública. 
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ARTÍCULO 116 .- Las medidas disciplinarias a las que se refiere el artículo anterior, podrán 
ser aplicadas a las partes, sus representantes, a los terceros interesados o funcionarios de 
este municipio con las disposiciones de la reglamentación de este municipio.  
 
ARTÍCULO 117 .- En la aplicación de los medios de apremio y de las medidas disciplinarias, 
que el Juez Administrativo Municipal puede aplicar, tomará en consideración las 
circunstancias particulares del caso y tratándose de funcionarios públicos se deberá turnar 
vía informe al presidente municipal o contralor municipal. 
 
ARTÍCULO 118 .- Las medidas de apremio se harán efectivas sin perjuicio de que se 
proceda al cumplimiento forzoso del acto o determinación dictada, con el auxilio de la policía 
preventiva, o de la Autoridad Municipal que corresponda según la materia. 
 
ARTÍCULO 119.- Todos los Servidores Públicos Municipales deberán rendir oportunamente 
por escrito los informes que le requiera el Juez Administrativo Municipal. 
 
ARTÍCULO 120 .- Dictada y notificada la medida de apremio, que en  todos los casos deberá 
contener la prevención formal que advierta al infractor de su acción y de la ilicitud penal a 
que se expone si omite la acción debida, si el infractor no cumple lo mandado, será 
denunciado ante las autoridades competentes por desobediencia y resistencia de 
particulares, sin menoscabo  de la sanción administrativa que deba aplicarse o ejecutarse. 
 
ARTÍCULO 121.-  Las multas tendrán para su ejecución el carácter de crédito fiscal. 

 
CAPÍTULO XXIII 

DE LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
 

ARTÍCULO 122.- El Juez Administrativo Municipal en los asuntos de su competencia, 
deberá al dictar resoluciones, además de ordenar la ejecución de las medidas que 
correspondan, resolver en los procedimientos de Denuncia lo relativo a la reparación del 
daño material ocasionado. 
 
ARTÍCULO 123 .- El Juez Administrativo Municipal, en los asuntos de su competencia 
deberá de proveer el eficaz e inmediato cumplimiento de sus Resoluciones. 
 
ARTÍCULO 124 .- En los procedimientos de denuncia, el Juez Administrativo Municipal en 
los asuntos de su competencia, determinarán el valor de los daños ocasionados conforme a 
las pruebas periciales que obren en el expediente, y podrá ordenar el aseguramiento de los 
bienes muebles relacionados de manera inmediata y directa con los daños ocasionados.  
 
ARTÍCULO 125.- El Juez Administrativo Municipal, al decretar un aseguramiento ordenará 
que los bienes muebles sean depositados para garantizar el pago de los daños materiales o 
de los créditos fiscales a cargo del infractor. 
 
ARTÍCULO 126 .- Las resoluciones del Juez Administrativo Municipal, obligan en lo que les 
competa a las Direcciones, Dependencias y Entidades de la Administración Municipal, 
Centralizada o Desconcentrada, salvo causa justificada.  
 
ARTÍCULO 127 .- Las Resoluciones que dicte el Juez Administrativo Municipal, en los casos 
que en las mismas se ordene serán ejecutadas por la Dirección, el Departamento o la 
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Entidad Municipal, que en la misma Resolución se indique, siempre y cuando se respete y 
observe lo señalado en este capítulo y en este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 128.- Respecto a las quejas en contra de servidores públicos solamente se 
desahogará la audiencia respectiva, como auxilio a la Dirección o departamento de 
Contraloría Municipal el cual se admitirá en este Juzgado Administrativo municipal, según el 
grado que amerite el caso y el cual va a resolver en definitiva la contraloría municipal en 
base a la Ley  de Responsabilidad de  Servidores Públicos del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 129 .- Para resolver una sanción a un ciudadano, el Juez Administrativo 
Municipal tomará en cuenta las circunstancias personales del infractor y la gravedad del 
hecho: 
 

I. Tratándose de jornalero, obrero o trabajador asalariado con percepciones de hasta 5 
salarios mínimos, el importe de la multa no podrá ser mayor a un día de su 
salario. 

 
II. También deberá de tomarse en cuenta para la realización o suspensión de trabajos, 

obras, eventos o actos, el lugar donde deban efectuarse, cuidando de no lastimar 
la situación económica ni el entorno de vida comunal en las  colonias y 
asentamientos humanos modestos, y de precaristas del municipio. 

 
III. Si el infractor o el responsable solidario no quiere o no puede pagar la multa, se le 

conmutará la sanción proporcionalmente por un arresto. 
 

IV. Cuando el hecho realizado deba sancionarse con multa y se trate de personas de 
notoria pobreza económica e ignorancia, si la falta no es grave la multa será 
conmutada por un apercibimiento; esto no se observará en casos de 
reincidencias. 

 
ARTÍCULO 130 .- El Presidente Municipal podrá conmutar o cancelar la sanción 
administrativa impuesta por el Juez Administrativo municipal en los casos que considere 
procedente, tomando en consideración el hecho imputable y las circunstancias personales 
del infractor. 
 

CAPÍTULO XXIV 
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS  

 
ARTÍCULO 131 .- Los recursos para impugnar actos y resoluciones administrativas de las 
Autoridades Municipales que los particulares podrán interponer son los siguientes: 
 

I. Recurso de Reconsideración, para garantizar la legalidad de actos y 
resoluciones de la autoridad administrativa. 
 

II. Recurso de Inconformidad, para garantizar la constitucionalidad y legalidad de 
los actos y autoridades administrativas. 

 
ARTÍCULO 132.- Todo lo referente a la tramitación, sustanciación, reglas y términos para la 
interposición de los Recursos Administrativos será  regulado por el Reglamento General 
de Medios de Impugnación Vigente de este Municipio. 
 



20 

 

 
TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO.- Lo no previsto en el presente Reglamento, será resuelto por el R. 
Ayuntamiento del Municipio.   
 
Por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 123 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango, mando se imprima, publique, circule y comuníquese 
a quienes corresponda para su exacta observancia. 
 
 
 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 
CIUDAD LERDO, ESTADO DE DURANGO, A 30 DE ABRIL  DE 2011 

 
 
 

 
____________________________ 

C.P. ROBERTO CARMONA JÁUREGUI 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 
 
 

______________________________ 
LIC. ÁNGEL FRANCISCO REY GUEVARA 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO . 


